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estimó el recurso de reposición contra la misma, debemos de
clarar y declaramos haber lugar al citado recurso contencioso 
por no ser conforme a derecho las resoluciones recurridas, y 
ser procedente la anulación de la inscripción en España de la 
marca internacional número trescientos setenta y seis mil 
doscientos cuarenta y seis. Todo ello sin declaración especial 
en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.  

Dios guarde a V. I. muchos años.
   Madrid, 16 de noviembre de 1976 — P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

26039 ORDEN de 16 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 649/74, 
promovido por «Cinema International Corporation, 
N. V.», contra resolución de este Ministerio de 31 
de octubre de 1972:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
649/74, interpuesto por «Cinema International Corporation, 
N. V.»., contra resolución de este Ministerio de 31 de octubre 
de 1972, se ha dictado con fecha 26 de enero de 1976, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Pombo García, Letrado 
del Ilustre Colegio dé Madrid, en nombre y representación 
de la Entidad denominada "Cinema International Corpora
tion N. V., S. A.», domiciliada en Holanda, contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial (Ministerio de Indus
tria) de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos se
tenta y dos; y la que por silencio administrativo denegó el re
curso de reposición contra aquélla, debemos declarar y decla
ramos haber lugar al recurso contencioso indicado por no ha
llarse ajustadas a derecho las resoluciones recurridas, dejamos 
sin efecto dichas resoluciones por ser procedente la registra- 
ción de la marca internacional número trescientos setenta y 
cuatro mil cuatrocientos dos. Todo ello sin declaración espe
cial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

26040 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que se 
declara a la Empresa «Industrias Prieto, S. A.», in
dustria alimentaria de interés preferente, conforme 
al Decreto 3288/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, declaró 
de interés preferente los' sectores alimentarios incluidos en el 
artículo 4.°, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de 
2, de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás 
disposiciones complementarias.

«Industrias Prieto, S. A.», solicita acogerse a los beneficios 
comprendidos en el citado Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 
en su artículo 6.°, para llevar a cabo la instalación de su fá- 
brica de congelación de vegetales, situada en Molina de Segura 
IMurcia).

Satisfaciendo el programa presentado por «Industrias Prieto, 
Sociedad Anónima», las condiciones exigidas en el artículo 5.° 
del mencionado Decreto y disposiciones complementarias, y sien
do su objetivo acorde con los señalados para el sector en su ar
ticulo 2.°, procede resolver la solicitud presentada al objeto de 
que la citada Empresa pueda disfruttv de los beneficios otor
gados en el referido Decreto 3288/1974.

En su virtud, previos los informes preceptivos y a propuesta 
de la Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Industrias Prieto, S. A.», industria 
alimentaria de interés preferente, conforme al Decreto 3288/1974, 
de 14 de noviembre, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—A la referida Empresa le serán de aplicación los 
siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el 95 por .100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en el 
artículo 66,. número 3, del texto refundido del impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto general sobre Tráfico de las Empresas que gra
ve las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación que no se fabriquen en España, de acuerdo con el 
Decreto 3361/1971, así como los derechos arancelarios e impuesto 
dé Compensación de Gravámenes Interiores que grave la im
portación de bienes de equipo y utillaje cuando no sé fabriquen 
en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que no produciéndose en España se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se. fabriquen en España.

El beneficio señalado anteriormente requerirá para .su apli
cación certificación del Ministerio de Industria" que acredite que 
dichos bienes no se producen en España, conforme a lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, de Ordenación y 
Defensa de la Industria Nacional.

c) Cuotas de licencia fiscal durante el periodo de instala
ción

2. Libertad de amortización de las instalaciones durante los 
primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones.

Tercero.—Para el acceso a los beneficios antes señalados, 
«Industrias Prieto, S. A », deberá ajustarse a las siguientes con
diciones generales:

a) Someter a la aprobación de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, en Murcia, el proyecto definitivo de 
las instalaciones.

b) Iniciar las ampliaciones industriales en un plazo de seis 
meses

c) Finalizar las instalaciones, con la correspondiente acta de 
puesta en marcha, en un plazo máximo de dieciocho meses.

Los plazos indicados en las condiciones b) y c) se contarán 
a partir del día siguiente a la notificación que dispone el ar
ticulo 8.5 del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Cuarto.—El incumplimiento de las condiciones generales dará 
lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, conforme al ré
gimen determinado en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y Diversas.

26041 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Unión Distribuidora 
de Electricidad» el establecimiento del centro de 
transformación y la línea alimentadora que se 
citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña, a instancia de «Unión Distribuido
ra de Electricidad. S. A.» (UDESA) con domicilio en Santiago 
de Compostelá, calle García Prieto, número 6, solicitando auto
rización para instalar un centro de transformación de energía 
eléctrica y su línea alimentadora, con la finalidad de sumi
nistrar energía eléctrica al aserradero de don Manuel Núñez 
Bascoy en la Parroquia de Villamayor, lugar El Carrasco, 
del término de Ordenes, con energía procedente de «Fenosa» 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Visto el escrito de oposición a lo solicitado presentado por la 
Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
alegando que don Ramón Sánchez Couto, propietario de] centro 
de transformación y línea de interconexión con «Fenosa», insta
laciones a través de las cuales se proyecta abastecer las nue
vas que se solicitan, ha incumplido las cláusulas adicionales 
del contrato existente entre ambas partes al haber vendido a 
«Udesa»,. las citadas instalaciones; estas alegaciones han sido 
rebatidas por «Udesa» exponiendo que no existe tal venta, sino
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que el señor Sánchez Couto, Se ha agrupado con otras seis 
pequeñas Empresas eléctricas para constituir una Sociedad 
anónima denominada «Udesa'», dedicada a la venta y reventa de 
energía eléctrica en las zonas rurales que actulmente abaste
cen y de cuya constitución tiene conocimiento los Organismos 
competentes en estas actividades y, visto el informe favorable 
a lo solicitado emitido por la Delegación Provincial de este 
Ministerio de La Coruña, basándose en el perjuicio que puede 
causarse al peticionario del servicio al demorarse la concesión 
por la existencia de desacuerdos entre Empresa productora y 
distribuidora, aunque las causas se fundamenten en incum
plimiento de los contratos suscritos entre ambas partes, ya que 
las instalaciones que con anterioridad figuraban inscritas a 
nombre de don Ramón Sánchez Couto en'dicha Delegación 
Provincial, actualmente están a nombré de ¿Unión Distribuidora 
de Electricidad, S. A.» (UDESA). .

Considerando de todo lo anteriormente expuesto que la vi
gencia, alcance y legalidad dé los- pactos qne puedan existir 
entre las Empresas que suministran un mismo mercado eléc
trico, no son de la competencia de este Ministerio sino de loa 
Tribunales Ordinarios de Justicia y, desde luego, no limitan las 
facultades de autorización- de nuevas' instalaciones que este 
Departamento y sus Organos tienen atribuidas por las_ disposi
ciones vigentes, ni a la posibilidad por los usuarios de elegir 
la Empresa suministradora que mejor cuadre a sus necesi
dades e intereses, siempre que por existir dos o mas en un 
mismo mercado, sin limitación de las áreas de sus servicios 
en el acto de su autorización, exista tal posibilidad.

En consecuencia, esta Dirección General de la Energía; .a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re 
suelto,-

Autorizar a «Unión Distribuidora de Electricidad, S, A.», el 
establecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas:

a) Un centro de transformación, tipo intemperie, de 50 kilo- 
voltios amperios de potencia, relación de transformación 10.000/ 
20.000/398-230' V. con sus correspondientes elementos de pro
tección, seguridad y maniobra, a ubicar en el aserradero de don 
Manuel Núñez Bascoy, situado en Peñasco, Villa-mayor (Orde
nes), Santiago de Compostela.

b) Línea eléctrica, alimentadora del citado transformador, 
de 10/20 KV. de tensión y 703 metros de longitud entre la 
estación transformadora «Peñasco» -y el nuevo C. T. que se 
autoriza. Esta línea se establecerá en un recorrido de 568 me
tros por los mismos apoyos que soportan la línea de alimen
tación de FENOSA a la El T. «Peñasco», para lo cual -se 
sustituirán los actuales apoyos de madera por otros de hormi
gón de doble circuito; los conductores a instalar serán de 
cable normalizado de LA-40 de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección total mediante aisladores rígidos.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madíid, 19 de noviembre de 1976.—El Director general.—Por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de La Có-
ruña.

26042 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 168-76/43 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
con domicilio en calle San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea de A. T. y estación trans
formadora,' y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1906, sobre autorización 
dé instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento,' 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en- materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1909, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:»

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Industrias Henting». con el fin da ampliar y . mejorar la ca- 
pacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes-.

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 9 de la línea 
a E. T.-«Mas Turró».

Final de la misma: En la E. T. «Industrias Henting».
Término municipal a que afecta: Paláu Sabardera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de-línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,314.

Conductores: Aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados, 
de sección.

Material: , Madera y hormigón con aisladores de vidrio.
. Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador -de 75 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

-1
Declarar en concreto la utilidad pública-de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta!aciones eléctrioas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 2 de noviembre de 1976—E] Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.589-D.

26043 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia  
A. 2.799 R. L. T.).

Visto el expediente incoado- en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en él Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa’y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Loy de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 dé junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala^ 
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la línea a 25 KV. con derivación a E. T. 139, 
«Irida», en término municipal de . Granadella..

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11 de la línea Pobla de Granadella 
(A. 974 R. I. T.l.

Final: P. T. número 439, «Irida».
Término municipal afectado: ■ Ayuntamiento do Granadella.
Tensión de servicio en KV.: 25. ,
Longitud en kilómetros: 0,1.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 439, «Irida».
Emplazamiento: Término municipal de Granadella, junto al 

Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA.-230,38 KV.
Declarar .en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y sú Reglamento de 20 de octubre 
de 1966. , ,
- El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cúmplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta conoesión si se comprobase la 
inexactitud de fes declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—14.160-C. - • ,

26044 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.572 R. L. T.):

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia,' número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Deere» 
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado -por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de'30 de junio de 1972,


